
Nº EXPEDIENTE: 248/2026 CTPD

Carrera de San Jerónimo nº13, 3ª planta
28014 Madrid

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS POR LA QUE SE RESUELVE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR  

ANTECEDENTES

ÚNICO. Con fecha 12 de marzo de 2026, tiene entrada en el Registro Electrónico de la Comunidad de 
Madrid una reclamación formulada por en relación con la solicitud de 
acceso a información pública presentada el día 20 de febrero de 2026 ante la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid. 

El reclamante manifiesta no haber recibido respuesta a su solicitud de información pública. En la 
presente reclamación expone lo siguiente:

«No se facilitan los datos de sueltas de peces, de especies declaradas invasoras, por parte de 
la Dirección General de Biodiversidad de la Consejería de Medio Ambiente. Las reclamaciones 
de estos datos se vienen haciendo desde 2025 (para las sueltas de 2024) y desde 2026 (para 
las sueltas de 2025). En ningún caso se nos responde, a pesar de los intentos del área de 
información ambiental por conseguir esta información para facilitárnosla se adjuntan varios 
documentos y la comunicación oficial de queja ante este consejo»

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid (LTPCM), el Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos tiene atribuida la resolución de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos expresos o presuntos resolutorios de las solicitudes de acceso a la información de los sujetos 
relacionados en el ámbito de aplicación de esta Ley. El mismo artículo, en su punto 3, atribuye al 
Presidente del Consejo de Transparencia y Protección de Datos la resolución de las citadas 
reclamaciones. 

SEGUNDO. Establece el artículo 48 LTPCM que la reclamación «se interpondrá por escrito en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde el día 
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo».

Sin embargo, de acuerdo con  el informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid de fecha 
29 de septiembre de 2025: «La interposición de una reclamación ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos, en los supuestos en que la solicitud de acceso a la información no hubiera sido 
resuelta de forma expresa, no está sujeta al plazo de un mes a que se refiere el artículo 48, apartado 
1, de la Ley 10/2019 y, por tanto, la interposición fuera de dicho plazo no debe determinar la inadmisión 
de aquella, de conformidad con lo expuesto en la consideración jurídica primera.»

En consecuencia, al haberse interpuesto la presente reclamación frente a la desestimación presunta 
por silencio administrativo, la reclamación no está sujeta al plazo previsto en el art. 48 LTPCM.

TERCERO. La presente reclamación trae causa de la falta de respuesta a una solicitud de información 
referida a diversa información ambiental.
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El derecho a la información, aplicable de forma general a la actividad administrativa, cobra especial 
importancia en el ámbito ambiental. En este campo, cualquier ciudadano puede ejercer un control sobre 
el cumplimiento de la legalidad vigente. El acceso a este tipo de información se regula en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE).

El artículo 2.3 de la Ley 27/2006 define la información ambiental como: 

«[T]oda información en forma escrita, visual, sonora, electrónica o en cualquier otra forma que 
verse sobre las siguientes cuestiones:

a) El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, el 
suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas marinas 
y costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos modificados 
genéticamente; y la interacción entre estos elementos.

b) Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos los 
residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que 
afecten o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a).

c) Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, 
programas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan 
afectar a los elementos y factores citados en las letras a) y b), así como las actividades o las 
medidas destinadas a proteger estos elementos.

d) Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental.

e) Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de carácter 
económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las medidas y actividades citadas 
en la letra c), y

f) El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la contaminación de 
la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes del patrimonio histórico, cultural y 
artístico y construcciones, cuando se vean o puedan verse afectados por el estado de los 
elementos del medio ambiente citados en la letra a) o, a través de esos elementos, por 
cualquiera de los extremos citados en las letras b) y c)».

Por su parte, la disposición adicional primera LTPCM prevé la existencia de regímenes jurídicos 
específicos de acceso a la información: 

«1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, aquellas 
materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información.
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3. Específicamente, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas normas 
reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización».

En virtud de la citada disposición, la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente,
establece un régimen específico de acceso a la información ambiental, por lo que se dan los 
presupuestos que establece la disposición adicional primera, apartado segundo, pues en efecto existe 
un régimen jurídico específico de acceso a la información en materia medioambiental.

Procede pues la inadmisión de la reclamación al carecer este Consejo de competencias para evaluar
la aplicación de la normativa que resulta de aplicación en este supuesto. Lo indicado anteriormente se 
entiende sin perjuicio de que la persona reclamante pueda hacer valer sus derechos a través de las 
vías establecidas por la normativa que rija el procedimiento.

En virtud de los antecedentes y fundamentos jurídicos anteriores y de acuerdo con lo establecido en 
las normas citadas 

RESUELVO

DECLARAR LA INADMISIÓN de la reclamación formulada por  
 por aplicación de la Disposición adicional primera de la Ley 

10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 
Madrid.

Según establece el artículo 47.1 LTPCM, la reclamación prevista en este artículo tiene la consideración 
de sustitutiva de los recursos administrativos según lo dispuesto en el artículo 112.2 LPAC.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 114 1.b LPAC), podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que reciba la notificación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(LRJCA). Todo ello, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que estime pertinente, según 
dispone el artículo 40.2 LPAC.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS
Jesús María González García
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